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REUNIÓN DE LA MESA DELEGADA DE IIPP 
(06/05/2021) 

 
En el día de hoy se ha reunido, por videoconferencia, la Mesa Delegada de IIPP con la asistencia de CCOO, 
Acaip-UGT, CSIF, CIG y ELA, con el siguiente orden del día: 
 
1.- Ley de Cuerpos Penitenciarios 
Para informar sobre este punto ha estado presente el Secretario General de IIPP y sobre este punto 
hemos hecho una nota específica para las plantillas. 
 
2.- Planificación de los Recursos Humanos 
- Ejecución OEP 2020; La previsión inicial es que los exámenes del Cuerpo de Ayudantes de IIPP sean en 
el mes de octubre. Las bases del proceso selectivo ya están aprobadas por Función Pública. La participa-
ción en estas oposiciones es masiva y este año por la situación de pandemia hay que contratar más aulas, 
que tienen que estar disponibles y crecer en inmunidad de rebaño, para evitar tener que repetir el proce-
so selectivo varias veces. Se manejan las mismas fechas para el resto de procesos selectivos de los de-
más Cuerpos funcionariales de IIPP, mes de octubre.  
 
- Promoción interna Cuerpo Especial de IIPP; La Administración manifiesta que también se va a convocar 
este año, sin fecha aún previsible, y que se juntarán las dos ofertas (2019 y 2020). 
 
- Concurso Servicios Centrales. Están preparando las bases del concurso (niveles 14 a 23) para que las au-
torice Función Pública. Prevén que se publique la convocatoria en junio-julio. Por fin y después de más de 
5 años sin convocar el concurso, incumpliendo el I Acuerdo de movilidad de AGE, el personal funcionario 
va a poder consolidar las situaciones de desempeño provisional irregulares.  
 
- Concurso niveles 15 a 22 de Servicios periféricos; La Administración quiere publicar el concurso para el 
mes de julio de este año para no retrasar mucho el nombramiento como funcionarios de carrera a la OEP 
2019. Tenemos que tener presente que el plazo de resolución es de 6 meses, y que se resolvería a finales 
del primer trimestre de 2022. La Administración convocará antes a la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo del baremo firmado. 
 
- El concurso de personal de Enfermería se publicará en los próximos días y el nombramiento de carrera 
del personal que actualmente está en prácticas (OEP 2019) será en el cuarto trimestre de 2021, lo antes 
posible. 
 
CCOO le traslada la queja al Secretario General de IIPP sobre la convocatoria del pasado sábado de algu-
nas Jefaturas de los grupos de Información y Control a libre designación y modificación unilateral de los 
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complementos específicos creando una nueva discriminación salarial. El Secretario General nos contesta 
que se trata de un error y que se ha enviado una rectificación ya al BOE.  
 
- Las OEP de personal laboral de IIPP; Acumulamos 3 ofertas de empleo público sin ejecutar en fecha, y 
continúa el retraso por los problemas con el encuadramiento. El concurso de traslados abierto y perma-
nente también está afectado por la nueva clasificación profesional pero se prevé convocar en julio.  
 
Desde CCOO trasladamos nuestra preocupación por la situación del personal laboral, no nos entra perso-
nal de nuevo ingreso, siguen jubilándose y hay centros sin ningún efectivo de alguna categoría profesio-
nal. Los derechos de movilidad y conciliación de vida personal y familiar se ven gravemente afectados.  
 
3.- Creación del Grupo de Trabajo de Teletrabajo 
Por unanimidad, se acuerda la creación de este grupo de trabajo. 
 
4.- Jornadas y horarios Covid-19 
La Administración nos informa que el próximo 9 de mayo finaliza el estado de alarma decretado con mo-
tivo de la crisis sanitaria, que en IIPP avanza el proceso de vacunación y que hay trabajadores que han 
manifestado su deseo de volver a la jornada y horarios de nuestra Instrucción específica.  
 
Desde CCOO defendemos que la finalización del Estado de alarma va a suponer cambios en toda la plani-
ficación de medidas regimentales, sanitarias, preventivas o de carácter organizativo, que es necesario 
abordarlas en una reunión específica. Como CCOO siempre ha defendido la vuelta a la nueva normalidad 
tiene que ser progresiva, negociada y evaluar los riesgos laborales que existen.  
 
La campaña de vacunación no es uniforme en todos los centros penitenciarios, existen problemas gra-
ves en centros como Albocasser, tenemos a mucho personal sólo con una dosis. Hay que seguir mante-
niendo la distancia interpersonal y el control de aforo y los horarios Covid-19 tienen ese objetivo, por lo 
que de momento se mantienen. La Administración nos convocará a otra reunión. 
 
5.- Información sobre los procesos de estabilización de empleo 
La Administración nos informa que las bases del proceso de estabilización del PERSONAL FUNCIONARIO 
están en Función Pública para su aprobación y que prevén su convocatoria en el BOE para el segundo 
trimestre. El examen para la estabilización de 141 plazas del Cuerpo de Ayudantes de IIPP será el mis-
mo día y a la misma hora que se celebre la oposición de la OEP 2020 (mes de octubre). Estas plazas que 
se estabilizan se convocarán antes a concurso para que el personal funcionario de carrera opte a ellas, 
luego irán dentro del concurso de niveles 15 a 22 del mes de julio. El proceso de estabilización se resol-
verá antes que el concurso de traslados, por lo que no se perjudicará al personal interino.  
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En el caso de las 31 plazas del Cuerpo Superior de Técnicos de IIPP y 10 plazas de Sanidad Penitenciaria 
sujetas a estabilización se procederá igual, se convocarán antes a concurso para dar la opción preferente 
a los de carrera y los exámenes coincidirán día y hora con las oposiciones de turno libre.  
 
Respecto al proceso de estabilización de PERSONAL LABORAL hay 177 plazas de Convenio y 25 plazas 
fuera de Convenio, de las cuales 24 son de farmacia y 1 de prensa. Este proceso también está afectado 
por los problemas con el encuadramiento, que es necesario resolver antes. En este caso se hará un con-
curso previo en nuestro ámbito y luego se realizarán el proceso selectivo de estabilización. La convocato-
ria del personal de farmacia se realizará con la doble titulación, con la especialidad FIR y sin ella. 
 
A propuesta de CCOO se incluyen los siguientes temas para tratar en la reunión de hoy: 
 
6.- Información sobre el estado actual de la transferencia penitenciaria al País Vasco y apertura 
de la negociación de un Acuerdo de movilidad entre administraciones penitenciarias (Estado a la 
CCAA y viceversa).  
La Administración nos informa que la transferencia se firma el 10 de mayo pero que se hará efectiva en 
octubre. Que tratan de convocar el concurso general de traslados en julio para que el personal pueda pe-
dir destino en los servicios adscritos a la SGIP. Igual ocurre con el proceso de estabilización de interinos 
que afecta al País Vasco que van a tratar de que se convoque antes aunque se resuelva después.  
 
Con respecto al Convenio de movilidad interadministrativa bilateral, la Administración nos dice que de 
momento no corre prisa porque el personal transferido tiene que estar 2 años para poder concursar al 
Estado. CCOO manifiesta que el Convenio de movilidad que se negoció con Cataluña ha vencido y que 
aprovechando que hay que negociar uno nuevo establezcamos las reglas para ambas comunidades.   
 
7.- Creación del Grupo de Trabajo de Productividad. 
CCOO vuelve a exigir que se cumplan los compromisos que adquirió la Subdirección General de RRHH en 
la reunión del mes de noviembre de 2019 en la Mesa Delegada, con las organizaciones sindicales de crear 
un grupo de productividad. Además le trasladamos la necesidad de refundir las numerosas Instrucciones 
que regulan este concepto retributivo y actualizar las cuantías. 
 
Con motivo de la aprobación de la I 1/2021 que reconoce pagar la productividad de directores al cargo 
que le sustituya, CCOO reitera la petición de que se haga extensivo al resto de personal que realiza fun-
ciones superiores y no las cobra y que se solvente el problema de la productividad de Guardias sanitarias, 
unificando condiciones de trabajo para todo el personal sanitario en la línea de los pronunciamientos ju-
diciales favorables. El personal sanitario es el único al que no se le paga la productividad por guardias du-
rante las vacaciones, permisos y licencias. 
 
8.- Revisión de la categoría de los CIS y las RPT como consecuencia de la nueva Instrucción 
6/2020. 
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CCOO manifiesta que la nueva Instrucción del Protocolo de ingreso directo en los CIS de los condenados 
hasta 5 años, supone un incremento de las cargas de trabajo y nuevas funciones que exigen una revisión 
del sistema retributivo del personal penitenciario y solicitamos la creación de un grupo de trabajo en este 
sentido. La Administración nos contesta que es muy precipitado, que aún no se han visto los problemas 
de la aplicación de la Instrucción, ni la carga de trabajo. 
 
9.- Información sobre la construcción del macro psiquiátrico de Siete Aguas. 
La Administración tiene la voluntad de construir este macro psiquiátrico y que supondrá en el futuro la 
absorción del hospital psiquiátrico de Alicante, sin más información. Con respecto al psiquiátrico de Sevi-
lla I y su traslado a la prisión de Alcalá de Guadaira están esperando información de las obras que necesi-
tan llevarse a cabo para hacerse efectivo el cambio 
 
En RUEGOS Y PREGUNTAS; 
 
10.- Apertura del nuevo centro penitenciario de Soria con la misma categoría de centro. 
La Administración nos traslada que todavía no hay fecha de apertura pero será en breve. Han hecho una 
modificación de RPT para su apertura parcial y está en la CECIR. 
 
11.- Instrucción 2/2021 que permite los móviles y ordenadores personales a los internos de ter-
cer grado.  
CCOO traslada su preocupación de lo que supone esta medida para la seguridad del personal penitencia-
rio y la del propio establecimiento penitenciario, que se incumple la Normativa de protección de datos 
personales y de los derechos al honor, intimidad y propia imagen. Además de que no existe el marco legal 
que nos habilite a registrar los contenidos de dispositivos tecnológicos personales.  
 
12.- Información sobre la vigilancia de la salud anual. Reconocimientos médicos 2021.  
Todavía no hay fecha para que comiencen. Nos informarán más adelante.  
 
Madrid, 6 de mayo de 2021.                                                Sección Estatal de CCOO en IIPP. 


